
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA

Jerusalén, Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023).

Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra
MARTHA LILIANA MEDINA FONSECA

No.253684089001 2020 00038 00

La comunicación que ha remitido el Banco de Occidente como 
consecuencia de la medida cautelar decretada, dando a conocer que la 
demandada no tiene vínculo comercial con esa entidad, incorpórese al 
expediente y déjese en conocimiento de las partes.

Notifíquese

URI OílLÁNDO\HER^RA SIERRA 
Juez^^

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

JERUSALEN CUNDINAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 026 DE HOY 3 de Noviembre de 2023

El Secretario,

CHRISTIAN EDLuámO MUÑOZ CÓRDOBA


